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Teniendo en cuenta el silencio de las partes frente al llamado que el 

Despacho realizó en providencia que antecede, se ordena REANUDAR EL 

TRÁMITE DEL MISMO. 

 

Así las cosas, ejecutoriado el presente auto procederá el despacho con la 

comunicación a quienes fueron nombrados partidores en providencia del 

día 24 de mayo de 2022, para que comparezcan a aceptando el cargo y se 

dispongan a realizar el trabajo de partición.  
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